
BASES DEL CONCURSO DE ILUSTRACIÓN NAVIDEÑA 

 

PARTICIPANTES: 

Podrán participar en el concurso de ilustración y dibujo “CREANDO NUESTRA NAVIDAD” 

a partir de 13 años. 

TEMA Y FORMATO: 

El tema de la tarjeta es la Navidad, se valorará que se traten temas como la paz, la 

solidaridad, la igualdad, y otros. Serán inéditas y confeccionadas por el concursante. Se 

presentarán en tamaño DIN A 4 y podrán ser confeccionados en cualquier técnica 

plástica.  

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 

Se entregarán en el departamento de cultura del Ayuntamiento de Villaquilambre, del 1 

al 9 de diciembre de 2025, ambos inclusive, en horario de 9 a 14 h. 

Deben presentarse sin plegar en sobre cerrado en el que se incluyan los siguientes datos:  

En el exterior del sobre: Concurso ‘CREANDO NUESTRA NAVIDAD’.  

Dentro del sobre dos documentos: 

Un documento con datos del participante: nombre, apellidos, edad, 

dirección y teléfono.  

Un segundo documento, firmado por ambos progenitores en el que se 

autorice el uso de los datos personales “nombre, apellidos y edad” en la 

reproducción de las tarjetas, así como la cesión de los derechos de la 

imagen reflejada en las mismas. 

EXPOSICIÓN:  

Desde el 15 de diciembre 2025 al 6 de enero de 2026 en el Ayuntamiento de 

Villaquilambre, de lunes a viernes de 9:00 horas a 14:00 horas. 

 

PREMIOS: 

Se establecen 3 premios de 2 entradas cada uno para el Festival Vive la Magia 2025. 

El fallo del jurado se dará a conocer al ganador directamente por teléfono y el premio 

se entregará el día de 28 de diciembre en el Polideportivo del CEIP de Villaquilambre 

una vez finalizado el Festival de la Magia. 



JURADO: 

El jurado estará formado por personal y personalidades destacadas del mundo de la 

cultura residentes en el municipio, cumplirá las reglas de paridad. 

Se valorará de forma especial la calidad artística, la composición, la originalidad. 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES: 

La participación en dicho concurso supone la plena aceptación de las presentes bases. 

INFORMACIÓN: 

Para más información pueden dirigirse a la web del la web del Ayuntamiento 

www.villaquilambre.es. 

 

http://www.villaquilambre.es/
http://www.villaquilambre.es/

